
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2019-00601-00 

 
EJECUCIÓN SENTENCIA 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y respecto de la 
procedencia del de apelación interpuesto en subsidio del primero por el 
apoderado de los demandantes, contra el auto de 25 de noviembre de 2022, 
mediante el cual se corrigió el auto de 16 de ese mismo mes y año, mediante 
el cual se aprobaron las liquidaciones de costas dentro del presente juicio de 
ejecución. 
 
De otra parte, la demandada no descorrió el traslado del recurso pese a 
haberse surtido por la secretaría del Despacho. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Debe determinarse en el presunto asunto, si el despacho erró al realizar la 
liquidación de costas respecto de valor de la póliza judicial. 
 
Sin mayores consideraciones, se debe recordar al apoderado de los 
demandantes que la liquidación que fue recurrida no corresponde a la del juicio 
primigenio, sino a la de la ejecución seguida de la sentencia, por lo que no se 
pueden discutir en esta oportunidad el valor de la póliza judicial tenida en 
cuenta, pues en el cálculo del juicio ejecutivo no incluyó dicho ítem, dado que 
en esta oportunidad la vencedora no incurrió en ningún gasto. 
 
Además, se le poner de presente al recurrente que el 18 de octubre de 2022 
se aprobó la liquidación de costas en el juicio principal, sin que dicha decisión 
hubiere sido objeto de recurso alguno, por lo que la misma se encuentra en 
firme. 
 
Así, la providencia censurada no será revocada, en consecuencia, se concederá 
en el efecto diferido el recurso subsidiario de apelación, por cuanto el auto que 
aprueba la liquidación de costas es susceptible de tal recurso conforme al 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia,  el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C.  
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO REPONER el auto de 25 de noviembre de 2022, por las 
razones expuestas en la parte considerativa. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso de alzada en el efecto diferido, teniendo 
en cuenta lo expuesto. 
 
TERCERO: REMITIR por Secretaría copia digital del expediente a la Sala Civil 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. para su 
correspondiente trámite. 
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